
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00705 00 

  

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: IVAN SANTIAGO SOSA COLLAZOS 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, las 

respuestas de las diferentes entidades bancarias: 

 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
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BANCO CAJA SOCIAL 

 

 

 

 
 

DAVIVIENDA 
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Sumado a lo anterior, se pone en conocimiento de la parte actora la 

respuesta de la Secretaría de Movilidad, en donde informa que tomó nota 

del embargo del vehículo de placas GLM518. 

 

 

Previo a resolver sobre la captura del vehículo de placas GLM518., deberá 

aportar el certificado de tradición del mismo con fecha no superior a un mes 

en el que se verifique el registro del embargo de las medidas decretadas por 

este Despacho; no obstante, previo a decretar la aprehensión se advierte 

que deberá la parte actora prestar caución de que trata el art. 595 del 

C.G.P. por la suma de $5.000.000. 

 

Adicional, como quiera que no se encuentran habilitados y/o autorizados 

parqueaderos por el Consejo Superior de la Judicatura para los vehículos 

que son objeto inmovilización, la parte actora señale la dirección del 

parqueadero o lugar al que debe ser conducido el automotor al momento 

de su captura. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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